
 

 
 

 

MÓDULO MATERIA CURSO SEMESTRE CRÉDITOS TIPO 

FORMACIÓN 
BÁSICA PSICOLOGÍA 1º 2º 6 Optativa 

PROFESORA 
DIRECCIÓN DE CONTACTO PARA TUTORÍAS: 
Campus universitario de Melilla. 
Calle Santander SN. CP 52004. 
Teléfono: 952698700 

 Bibinha Benbunan Bentata 
 

Dpto. Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico. 
Edificio Principal. 3ª planta Despacho 307.  
Correo electrónico: bbenbunan@ugr.es  

 
HORARIO DE TUTORÍAS  

Desde el 27/01 al 7/02 
Lunes y martes de 11,30 a 14,30 horas 
Desde el 10/02 
Lunes: 17-19 horas 
Martes: 11-11,30 y 13,30-14,30 horas 
Jueves: 9-11,30  horas  

GRADO EN EL QUE SE IMPARTE OTROS GRADOS A LOS QUE SE PODRÍA 
OFERTAR 

Grado en Fisioterapia Grados en Ciencias de la Salud 

PRERREQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES 

 Ninguno 

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS (SEGÚN MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL GRADO) 

 

COMPETENCIAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 

PSICOLOGÍA (GRADO DE FISIOTERAPIA) Curso 2019-2020 

mailto:bbenbunan@ugr.es


 

 
 

 

Tal y como se recoge en la Memoria de Verificación del Grado en Fisioterapia, las competencias a desarrollar en esta 
asignatura son las siguientes: 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

OBJETIVOS (EXPRESADOS COMO RESULTADOS ESPERABLES DE LA ENSEÑANZA)  

 
 

 

 

 

 

 
 



 

 
 

 

TEMARIO  

TEMARIO TEÓRICO: 
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ENLACES RECOMENDADOS 



 

 
 

 

 

METODOLOGÍA DOCENTE 

De acuerdo con el Verifica del Grado de Fisioterapia, la distribución de créditos y actividades formativas se 
desarrollan del siguiente modo: 
 
ACTIVIDADES EN GRUPO AMPLIO: 

- 
- 

 



 

 
 

 

- 

- 

 
METODOLOGÍA DOCENTE Y EVALUACIÓN PARA EL ALUMNADO NEAE: 
La metodología docente y la evaluación serán adaptadas a los estudiantes con necesidades específicas (NEAE), conforme al 
Artículo 11 de la Normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada, publicada en 
el Boletín Oficial de la Universidad de Granada, nº 112, 9 de noviembre de 2016. 
 

EVALUACIÓN (INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PORCENTAJE 
SOBRE LA CALIFICACIÓN FINAL) 

Examen de conocimientos teóricos (60%) 
-Criterios y aspectos a evaluar: 

 Nivel de adquisición y dominio de los conceptos básicos de la materia. Capacidad de 
síntesis, claridad expositiva y elaboración de los conocimientos 

- Procedimiento de evaluación: 
 Prueba evaluativa escrita de carácter mixto que combina preguntas objetivas y preguntas a 

desarrollar.  
Evaluación de habilidades y destrezas practicas (40%) 

- Criterios y aspectos a evaluar: 
 Capacidad demostrada para la realización de conocimientos y habilidades propios de la 

materia Nivel de adecuación, riqueza y rigor en los procesos de trabajo individual y de 
grupos 

 Capacidad de relación, reflexión y crítica en las diferentes actividades. 
 

Procedimiento de evaluación: 
1. Las actividades prácticas tienen carácter de asistencia obligatoria. Solo se admitirá una falta, siempre que sea 

por razones justificadas. En casos excepcionales (enfermedad grave o  accidente) se buscará conjuntamente la 
solución más adecuada.  

2. La evaluación de las actividades prácticas se apoya en la asistencia, calidad de la participación, la consecución 
de los objetivos de cada uno de los ejercicios realizados, la evaluación individual del alumno al finalizar cada 
clase práctica y la valoración del profesor sobre la evolución de la dinámica grupal mostrada.  

3. Además, en el examen se incluirá una pregunta a desarrollar sobre algunas de las temáticas de las actividades 
prácticas. 

4. La asistencia continuada a las clases de teoría serán contabilizadas pasando lista de manera regular siendo 
valorado en el apartado de asistencia y participación.  

 

DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS QUE FORMARÁN PARTE DE LA EVALUACIÓN ÚNICA FINAL 

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:  
 



 

 
 

 

 Prueba objetiva escrita: examen 
 Entrega de trabajos individuales 
 Informes de prácticas 
 Asistencia y participación en clase.  

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN:  
 
- Prueba objetiva escrita sobre los contenidos teóricos del temario.  
- Se valorará la asistencia a las clases teóricas y prácticas así como la actitud y participación activa del alumnado en todas 
las actividades formativas: clases, prácticas, seminarios y tutorías:  
- Evaluación de los informes de prácticas.  
- La calificación global corresponderá a la puntuación ponderada de los diferentes aspectos y actividades que integran el 
sistema de evaluación.  
- Examen tipo prueba objetiva tipo test con 50 preguntas. Cada 3 preguntas incorrectas o fracción, se restará una correcta.  
- El examen incluirá una pregunta a desarrollar del contenido de las prácticas. 
 
Desglose y ponderación de la evaluación 
- Examen: 6 
- Examen de prácticas: 1 
- Seminarios: 1 
- Prácticas: 1 
- Actitud y participación: 1 
 
PORCENTAJES SOBRE LA CALIFICACIÓN FINAL:  
 
La calificación final del alumno será la suma de las calificaciones obtenidas en el examen final de teoría y práctica, así 
como la realización de las actividades prácticas individuales y de grupo. 
Las puntuaciones mínimas para sumar las calificaciones de teoría y práctica son las siguientes:  
 
- Es necesario obtener un mínimo de 3 (sobre 6 puntos máximos) en el examen de teoría para sumar la nota de las 
actividades prácticas.  
- Es necesario obtener mínimo de un 2 (sobre 4 puntos máximos) en las actividades prácticas. 
 
Condiciones para la evaluación 
1. La calificación global es el resultado de sumar los puntos obtenidos en cada una de las partes de la evaluación. Para ello 
será necesario haber obtenido al menos la mitad de los puntos en cada una de las partes. 
 
2. Cuando la suma de la parte de teoría y de prácticas dé una puntuación superior a 5, pero en función de los criterios para 
aprobar la asignatura el alumno/a esté suspenso/a, la calificación que constará en acta será como máximo un 4,9.  
 
EVALUACIÓN ÚNICA FINAL 
 
De manera excepcional,  los  alumnos/as que hayan sido autorizados por el Director del Departamento para poder acogerse 
a la modalidad de evaluación única final por cumplir los criterios establecidos al respecto (art. 8 de la Normativa de 
Evaluación y Calificación de los Estudiantes de la Universidad de Granada de 20 de mayo de 2013, y criterios del 
Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico aprobados en Consejo de Departamento el 7 de 
noviembre de 2013),  realizarán un examen que consistirá en: 
 
Teoría:60% 

 Examen de 50 preguntas tipo test con los mismos requisitos que el alumnado de evaluación continua. 
  



 

 
 

 

Prácticas: 40% 
 Visionado de un video temático e informe mediante un formulario, análisis crítico de una película relacionada con 

el temario de la asignatura: 10%. 
 Psicología y Salud: Perspectivas Futuras. Análisis de la influencia de la psicología en la salud mediante la lectura 

crítica de artículos científicos en el ámbito sanitario. Defensa individual mediante una presentación resumen: 15% 
 Proyecto de investigación sobre aspectos de la Psicología de la salud en el ámbito de la Fisioterapia: 15%. 

 
EVALUACIÓN POR INCIDENCIAS 
 
1.-Podrán solicitar evaluación por incidencias, los estudiantes que no puedan concurrir a las pruebas finales de evaluación o 
a las programadas en la Guía Docente con fecha oficial, por alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 15 de la 
Normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada 
2.- El/la profesor/a coordinador/a de la asignatura, de acuerdo con los profesores de la misma, propondrá una fecha 
alternativa para desarrollar las pruebas evaluativas de acuerdo con el alumnado afectado.  
 
Para cualquier situación relacionada con la evaluación y la calificación de los estudiantes, se seguirá la normativa específica 
aprobada por la Universidad:  NORMATIVA DE EVALUACIÓN Y DE CALIFICACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE 
LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 

 
El sistema de calificaciones finales se expresará numéricamente, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 5del Real Decreto 
1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre), por el que se establece el Sistema Europeo de Créditos y el 
Sistema de Calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y su validez en todo el territorio nacional. 
La calificación global corresponderá a la puntuación ponderada de los diferentes aspectos y actividades que integran el 
sistema de evaluación. 

 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

El seguimiento del proceso de aprendizaje del alumnado se desarrollará durante el periodo lectivo por medio de tres 
estrategias, fundamentalmente: 

 Asistencia a tutorías, que servirán para conocer de manera individualizada el progreso del alumnado en relación a 
los resultados de aprendizaje. De igual modo, se aprovecharán estas tutorías para valorar la progresión del trabajo 
autónomo individual. 

 Durante las sesiones presenciales, que servirán para conocer in situ la actitud grupal y permitirán un feedback 
profesorado/alumnado con el objetivo de ir adaptando el proceso de enseñanza al nivel de resultados que 
progresivamente vaya alcanzando el alumnado. Estas sesiones se aprovecharán igualmente para valorar el trabajo 
grupal. 

Sesiones virtuales a través de foros y chats integrados en la plataforma virtual de apoyo a la docencia de la Universidad de 
Granada PRADO 2,  que se aprovecharán fundamentalmente para aclarar y resolver dudas puntuales; volcar documentación 
de apoyo; así como para plantear debates virtuales con el fin de inducir al alumnado a la reflexión y el análisis de los 
contenidos de la asignatura. 


